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Además de esto, el Departamento cuenta con cuatro líneas de investigación a las que están inscritos 
15 grupos de investigación, los cuales con dinámicas y énfasis diferentes asocian estudiantes de 
pregrado de acuerdo con las necesidades de cada uno. Estos grupos se presentan en la siguiente 
tabla.  
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Tabla 4. Malla curricular
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5.4  Articulación con los egresados

Desde su fundación en 1963 y hasta 2013, se han graduado 1513 estudiantes, 784 hombres, 729 
mujeres. A partir de 1982, las estadísticas permiten evidenciar un aumento en el número de 
graduandos promedio por año, pues el número de graduados pasó de 3 a aproximadamente 15, al 
cabo de un año. Desde 2007, este promedio se estabiliza entre los 40 y 60 estudiantes graduados al 
año, cifra similar a la de estudiantes admitidos. El mayor pico de graduados se dio entre 2005 y 
2006, años en los que se graduaron 254 estudiantes gracias a la amnistía académica que permitió el 
reingreso de buena parte de los estudiantes que habían terminado materias pero no habían presenta-
do trabajo de grado. 
 

 

         

 

Existe una asociación de egresados fundada en 2006 bajo el nombre UNANTROPOS, la cual 
difunde información sobre actividades de egresados y del Departamento en una red social. La 
actividad de la red es más bien limitada, así como en el blog que también administra, en donde 
posee un correo electrónico para la vinculación de más egresados.

Sin embargo tanto la Oficina de Egresados de la Facultad de Ciencias Humanas como el Departa-
mento, reconocen esta asociación. Este último, estableció contacto para que algunos egresados 
destacados dieran a conocer sus desarrollos y participaran en la docencia bajo la modalidad de 
educación continuada. Fue así que se dictaron cursos sobre las barras bravas, medicina indígena, 
pensamiento complejo, criminalística y ciencias forenses.

 

Grá�ca 1. Graduados Antropología-Universidad Nacional de Colombia, 1969-2013
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Otro medio de articulación con los egresados es el de la página web de Colantropos, (ver 
http://www.humanas.unal.edu.co/colantropos/) administrada por el profesor Carlos Miñana y el 
Laboratorio de Etnografía del Departamento, que a la fecha cuenta con más de 20 mil visitas. En 
este sitio web se difunden noticias, eventos, publicaciones y se ofrece una serie de recursos digita-
les para la investigación.

El programa de egresados de la Facultad de Ciencias Humanas contaba para marzo de 2013 un total 
de 708 antropólogos registrados, siendo el segundo Departamento con mayor cantidad de inscritos, 
después de Filología e Idiomas y Psicología. A diferencia de la mayoría de los departamentos, el 
número de hombres inscritos es superior al de mujeres.

El programa ofrece información sobre estudios de postgrado, ofertas laborales y actividad acadé-
mica y cultural, la cual se difunde vía electrónica, especialmente a través del boletín virtual de 
egresados. El programa administra un sitio en la red social Facebook que tiene más de 12 mil 
visitas y aceptaciones.
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El Programa de Antropología sigue las directrices del Consejos Superior Universitario y del 
Rector, como principales entes directivos de la Universidad a nivel nacional, así como a los orga-
nismos espejos dentro del organigrama de la sede Bogotá, el Consejo de Sede y la Vicerrectoria de 
Sede, en concordancia con el Estatuto General, consignado en el Acuerdo 11 de 2005 .

El siguiente organigrama muestra la ubicación de la Unidad Académica Básica de Antropología y 
el Área Curricular de Antropología y Sociología dentro de la Facultad de Ciencias Humanas.

 Laboratorio de Arqueología. Colección de cerámica

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA. CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO. Acuerdo 11. (12, marzo, 2005). 
Por el cual se adopta el Estatuto General de la Universidad Nacional de Colombia. Disponible en Internet:
<http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=35137>

21

21
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Dentro del Área Curricular de Antropología y Sociología se encuentra los programas de pregrado, 
las maestrías de Antropología, Sociología, Estudios de Género, las especializaciones en desarrollo 
de proyectos con perspectiva de Género y en Antropología Forense, y finalmente los doctorados en 
Ciencias Humanas y Sociales y en Antropología. Para cada uno de ellos existe un Comité Asesor. 

El Departamento es una Unidad Académica Básica para la administración y gestión de actividades 
misionales de docencia, la investigación y  la extensión .
 
La Dirección de Departamento nombrada por el decano, según terna propuesta por los docentes, 
cuenta con órganos asesores como el Comité Asesor de Carrera, el Comité de Posgrados y el 
Comité Editorial. 

Gráfica 2. Organigrama de la Facultad de Ciencias Humanas

Ibíd.22

22
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El Comité Asesor de Carrera tiene a su cargo la administración del programa de pregrado, las polí-
ticas generales, los trámites estudiantiles, los cambios curriculares de los programas, el carácter y 
el contenido de los cursos, el establecimiento o modificación de los requisitos de grado y los crite-
rios generales para la evaluación de la docencia.
 
En la organización administrativa del Departamento hay un Director que tiene a cargo los progra-
mas curriculares de Pregrado y Posgrado (Maestría y Doctorado), una Coordinación Curricular de 
Pregrado y otra de Posgrado. Las actividades de extensión se coordinan a través de la Dirección del 
Departamento.
 

Apoyan la labor de estas unidades administrativas los directores de los tres laboratorios, el director 
de la revista Maguaré y los equipos de dos secretarias ejecutivas tanto para la carrera como para los 
programas de posgrado. Frente al desempeño de estas cuatro personas, el nivel de satisfacción de 
la comunidad del Departamento es muy alto, y es opinión generalizada que ellas constituyen una 
auténtica fortaleza dentro de la organización.
 
La Facultad cuenta con Unidades de Apoyo a la Gestión, dependientes del Decano en el campo  
administrativo y financiero. Ellas son: la Oficina de Gestión de Proyectos, Recursos Físicos y 
Equipos, Comunicaciones, Informática, Publicaciones, Divulgación, Bibliotecas y Fondos de 
Documentación, las cuales sirven de apoyo al trabajo del Departamento.

Gráfica 3. Organigrama del Departamento de Antropología
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6.2 Docentes

El cuerpo docente del Departamento está compuesto por 21 docentes con nombramiento (19 de 
tiempo completo y 2 de medio tiempo), y 3 docentes ocasionales.

El grupo forma un equipo equilibrado, responsable y comprometido con la vida nacional y su 
función de formadores de futuros científicos sociales, que trabaja una notable diversidad de temas 
desde una variada gama de posiciones teóricas. Su quehacer enriquece la vida académica y la 
antropología del país a través del volumen de producción intelectual, que tiene salida en forma de 
publicación de libros, artículos de revistas y participación en encuentros, conferencias, congresos 
nacionales e internacionales y quienes inciden directamente en la vida nacional y de la Universi-
dad. 

En el siguiente vínculo web se pueden encontrar los perfiles de los docentes vinculados al Departa-
mento:

http://www.humanas.unal.edu.co/antropologia/acerca-del-departamento/docentes/
 
6.3 Recursos físicos y de apoyo a la docencia

Los y las estudiantes del Programa de Antropología se benefician de la infraestructura de bibliote-
cas, sistemas de información y equipos dispuestos por la Universidad. Además de estas facilidades, 
disponen de infraestructura y materiales especializados en los tres laboratorios que dependen del 
Departamento y de la Revista Maguare, publicación periódica del Departamento de Antropología 
de la Universidad Nacional.

El Laboratorio de Etnografía, Laboratorio de Arqueología, y Laboratorio de Antropología Biológi-
ca (.), conforman unidades académico-administrativas menores, adscritas al Departamento de 
Antropología y destinadas a desarrollar campos específicos del conocimiento dentro del área de la 
disciplina, a facilitar actividades de investigación, docencia y extensión. Cada laboratorio tiene 
relación directa con las líneas de profundización que brinda el plan de estudios. Los espacios ofre-
cen ayudas investigativas y pedagógicas, tanto para la investigación y ejercicio del docente como 
del estudiante.

 

 

 

(.) Línea que en el actual plan no está ubicada como independiente sino como fruto del desarrollo de la línea en arqueología.
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6.3.1 Laboratorio de Etnografía
 
El Laboratorio de Etnografía se creó en 1988 como una unidad académico-administrativa menor 
adscrita al Departamento de Antropología. Hoy se constituye como un espacio académico orienta-
do a apoyar y promover proyectos, actividades e iniciativas de estudiantes y docentes en el área de 
Antropología Social y Cultural, tanto en la docencia, como en la investigación y la extensión. Es el 
centro que creó en 2005 la página web COLANTROPOS, Colombia en la antropología y se encar-
ga de su administración. 
 
Dentro de sus tareas está la de centralizar el registro del conjunto de proyectos de investigación de 
docentes y estudiantes y su producción, prestar el servicio que como laboratorio debe desarrollar a 
estudiantes y docentes a través de ayudas pedagógicas, equipos y asesoría.
 
Cuenta con equipos audiovisuales, colección etnográfica, bibliográfica, audiovisual y fotográfica, 
además de computadores. El espacio conformado por dos aulas independientes, se utiliza para las 
clases que requieran proyección de materiales audiovisuales, y para el almacenamiento del mate-
rial de referencia y de los equipos informáticos.
 
Posee una importante colección de objetos etnográficos, y, una fuente de libros, CD y videos no 
asequibles en las otras dependencias de la universidad. Es allí mismo donde se elabora la página 
digital Colantropos, fuente de referencia antropológica importante en el país. Los estudios de cultu-
ra material son hoy día pioneros en la antropología y la etnografía mundial, por lo cual este labora-
torio tiene gran prioridad.
 
6.3.2 Laboratorio de Antropología Biológica
 
El laboratorio coordina la Especialización en Antropología Forense, y sus egresados laboran en 
distintas entidades nacionales e internacionales. Ofrece servicios de identificación de personas a 
partir de sus restos óseos, reconstrucción facial a partir del cráneo, curaduría y montaje de exposi-
ciones sobre las condiciones de vida en el pasado prehispánico, paleopatología, paleodieta y paleo-
demografía. Igualmente ofrece servicios en el estudio especializado de restos óseos.
 
Es una unidad de apoyo a la docencia, investigación y extensión en el área de la variabilidad bioló-
gica de las poblaciones humanas. Desarrolla proyectos de investigación, presta asesoría a institu-
ciones estatales y organismos no gubernamentales en los mismos campos, incluyendo la prepara-
ción de funcionarios en la identificación de restos óseos humanos.
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Este laboratorio cuenta con un instrumental osteométrico y antropométrico, microscopios, equipos 
audiovisuales, una colección ósea de referencia, biblioteca, computadores e instrumentos para la 
práctica de campo arqueológica.
 
Dentro de los laboratorios del Departamento, éste es el que dispone de mayor espacio físico, mejor 
infraestructura, lo que le facilita el desarrollo de su actividad investigativa. Cuenta con un salón 
para clases, una sala para computadores, análisis de material y con otras dos aulas en las que se 
ubica el material óseo.
 
Este laboratorio es sin duda alguna el más importante del país en su género, y de buena parte de 
Latinoamérica. Se desarrollan allí investigaciones pioneras sobre el tema, se asesoran o respaldan 
trabajos arqueológicos de todos los arqueólogos del país que lo soliciten, se presta trabajo (en 
buena parte solidario, es decir sin costo) de antropología forense, y, posee la más importante colec-
ción de referencia de restos humanos. 
 
6.3.3 Laboratorio de Arqueología
 
El Laboratorio de Arqueología propende por constituirse en un espacio de análisis y discusión por 
parte de docentes, estudiantes e investigadores a través de los proyectos de investigación que 
requieran de los espacios físicos y de los recursos de apoyo del Laboratorio.
 
Funciona desde 1970 y ha adelantado investigaciones sobre arqueología regional del alto del Mag-
dalena, Magdalena medio, Andes Orientales, Amazonía, Altiplano Nariñense, Sierra Nevada de 
Santa Marta, Valle del Cauca y Llanos Orientales. En el ámbito de la arqueología preventiva posee 
amplia experiencia en distintas zonas del país. 
 
El laboratorio desarrolla proyectos de investigación en arqueología ambiental, ordenamiento terri-
torial, cambio social, surgimientos y desarrollo de sociedades complejas; sociedades de cazadores 
recolectores, rutas prehispánicas de comercio de sal, y en adaptación y condiciones de vida de 
sociedades prehispánicas.
 
Adicionalmente, el laboratorio ofrece servicios de consultoría ambiental, asesoría para el manejo 
del patrimonio arqueológico en los planes de ornamentación territorial, asesoría en el diseño y 
ejecución de políticas culturales, arqueología preventiva, manejo de recursos y gestión cultural, 
preservación y contextualización de colecciones arqueológicas, análisis de materiales arqueológi-
cos, y elaboración de mapas arqueológicos en sistemas de información geográfica.
 
Por otra parte, el laboratorio dispone de una colección de referencia sistematizada de cerámica, con 
más de cincuenta mil fragmentos representativos de toda Colombia, artefactos líticos y restos de 
fauna. Su equipamiento técnico incluye GPS, sistema SIG, equipo de excavación, equipo fotográfi-
co y equipo topográfico. 
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Cuenta con equipos para empleo de medios audiovisuales, implementos e instrumentos para la 
práctica arqueológica en terreno, una base de datos, materiales de referencia (cerámica y lítica), 
microscopios, estereoscopios, y equipos informáticos. Como unidad física está constituida por un 
aula general para la implementación de análisis, un aula para el almacenamiento de las muestras y 
una tercera para el equipo de cómputo.
 
Los tres laboratorios son dirigidos por docentes, designados dentro del conjunto de profesores por 
el Director del Departamento. Cada laboratorio dispone de un auxiliar de docencia (.). Su trabajo 
consiste, además de velar por la correcta utilización de equipos e implementos, en la actualización 
de las bases de datos y en la preparación de las prácticas de las asignaturas relacionadas con el labo-
ratorio (..).
 
6.3.4 Revista Maguaré
 
La revista toma su nombre de los aborígenes de la Amazonía, para quienes el “maguaré”, instru-
mento de percusión utilizado para comunicarse entre poblados y transmitir las novedades, es un 
símbolo de unión y comunión, papel que desea cumplir dentro del Departamento de Antropología.
 
Maguaré es una publicación semestral editada desde 1981 por el Departamento de Antropología de 
la Universidad Nacional de Colombia. Su objetivo principal es la divulgación de trabajos e investi-
gaciones originales en antropología que contribuyan al avance de la disciplina. La revista propende 
a la apertura temática, teórica y metodológica a través de la publicación de documentos centrados 
en una perspectiva antropológica, aun cuando sean relativos a otras áreas del conocimiento, esto 
con el fin de crear redes de conocimiento y promover la interdisciplinariedad.
 
La revista se asume también como un lazo de unión entre la comunidad antropológica, y como un 
puente de comunicación entre los trabajos, investigaciones y demás realizaciones de los antropólo-
gos del país y la sociedad nacional. Esta revista es un medio de expresión que permite la confronta-
ción de tesis, campos y teorías, no sólo en el terreno antropológico sino en todos aquellos espacios 
de convergencia interdisciplinar.
 
 

 

 

 

(.) Estudiantes que han completado un 60% del plan de estudios de la carrera y que ya han decidido su línea de profundización.
(..) No obstante el funcionamiento de los laboratorios es necesario anotar que los implementos y equipos con los que cuentan son 
insuficientes y muchos de ellos son obsoletos para las necesidades académicas de los estudiantes.
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Actualmente cuenta con 26 volúmenes, 28 números y más de 300 artículos. Desde el año 2012 se 
encuentra indexada como publicación categoría B y está incluida en la base bibliográfica Fuente 
Académica Premier de EBSCO y en los sistemas de información en línea Dialnet, Latindex, 
e-revistas y CREDI – OEI.
 
Entre los miembros de sus comités científico y editorial se encuentran reconocidas figuras de la 
antropología nacional e internacional como Joanne Rappaport, Philliphe Bourgois, Rosana Guber, 
Matthew Gutmann, Stephen Hugh-Jones, Marianne Cardale, Christian Gros, así como la mayoría 
de los y las docentes del Departamento.
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Como se señaló en el apartado de historia del 
Departamento, sus estudiantes y en especial 
el dinámico movimiento estudiantil, han sido 
una fuerza motivadora de buena parte de los 
ajustes e innovaciones tanto de la malla 
curricular como de la estructura general del 
programa. Desde sus mismos inicios, la 
lucha de los estudiantes a finales de la 
década de los sesenta, viabilizó la existencia 
del Departamento, el cual posiblemente 
hubiera tomado otros rumbos si sus primeros 
estudiantes no hubieran exigido tan belige-
rantemente los medios que permitieron su 
existencia.
 
En las décadas del 90 y los pasados años 
2000, la participación estudiantil se canalizó 
a través de las discusiones en los claustros y 
en las colegiaturas, participación que no se 
caracterizó por la especial fortaleza del 
movimiento, de hecho se podría calificar su 
participación como demasiado academicis-
tas, la cual se alejó de la discusión acerca de 
la relación entre el programa y la realidad 
nacional.

 

 Vestido (Furbui iafa). Etnia guayabero 

A pesar de ello, desde el segundo semestre del 2011, claramente motivado por la reforma a la Ley 
General de Educación o Ley 30, el movimiento estudiantil ha tenido un resurgimiento, no sólo en 
el Departamento sino en toda la Universidad. La organización estudiantil que dio forma a la Mesa 
Amplia Nacional Estudiantil (MANE), no sólo tuvo una masiva participación estudiantil, sino que 
algunos profesores y profesoras apoyaron curricular y extracurricularmente las actividades que 
dieron forma al movimiento.
 
En el Departamento de Antropología, este auge se vio reflejado en una reactivación de la actividad 
estudiantil, evidente en el aumento del nivel de análisis y debate que dentro de cada asignatura se 
lleva a cabo sobre problemas de la realidad nacional, así como en la creación de nuevas organiza-
ciones y colectivos de trabajo y estudio, entre los que se encuentran: Osteofus, dedicado a temas de 
antropología biológica y forense, la revista estudiantil La Múcura, el cine foro estudiantil Poliscro-
mia, y el grupo de Antropología Audiovisual.
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Pero la característica más importante de estos nuevos grupos es la de haber superado las diferencias 
provenientes de las militancias políticas, no pocas dentro de la Universidad Nacional, para recono-
cerse primero que todo como estudiantes de antropología, cuyo principal interés es el de tener una 
formación integral que pueda analizar críticamente la realidad y aportar en la solución de proble-
mas.
 
Esta nueva dinámica ha permitido retomar discusiones fundamentales para el desarrollo de la disci-
plina antropológica en el país como la de revivir la Asociación Colombiana de Antropólogos e 
incentivar los espacios de discusión estudiantil inter universidades, de donde surgió el Primer 
Encuentro Distrital de Estudiantes de Antropología realizado en octubre del 2012 y desde donde se 
prepara un encuentro nacional de estudiantes. Todas estas actividades han sido impulsadas desde la 
Red de Acción Antropológica, una organización que agrupa estudiantes, egresados y docentes y 
desde la cual se fomenta la reflexión académica de temas centrales que no son tocados en las mallas 
curriculares.
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